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. cu 

, "Pe, yo CA Pare 

1 todos los socios y órganos de administración y fiscalización de la compañia. las 

2 normas consagradas en este Estatuto; <) Elegir al Gerente General y Presidente 

3 y señulsries sueldos, honorarios o cusiquier otro tipo de remuneración; dj 

¿ Conocer el estado financiero de la Compañia a través de los informes de la 

5 Presidencia y exigir informes a cualquier otro funcionario y empleado de la 

é compañia; e) Autorizar 31 Gerente Generali la suscripción de actos y contratos en 

7 que intervenga la Compañia, relerentes a la compra-venta de bienes imnmuenbies 

o peo a : a 
¿ e hipotecas; f) Dirieir la marcha y orientación general de los negocios sociales y 

S ejercer las funciones que le competen como órgano supremo de la Compañia; 2) 

lu Resolver sobre el estarmeccauiento de sucursales y agencias dentro o fuera del 
E . 

22 pais; hj] Resolver acerca Gel sumeñío O disminución Ge capital social de la 

.- q o 

Li ¿a tapahia y la prórroga úel contrato social, ij Autorizar la transierencia de 
S    

  

    

   

es
 

an cipañlones de los socios conforme lo establecido en la ley de Compañias.- 

  

alo Décimo Segundo.- JUNIA GEmibraL ORDIMARIA- El Gerente . 
Ss 

OliMaria áe Socios una vez al año, la que deberá reunirse dentro de los tres: 

primeros meses de cada añu calendario, para considerar, sin perjuicio de otros 

asuntos, los siguientes puntos: 3) Conocer el informe que le será presentado por 

el Gerente General, asi como jos balances y anexos acerca de los negocios 

20 sociales en el último ejercicio económico y dictar su resolución al respecto: bj 

Zi Resolver respecto a la distribución de los beneficios sociales y la formación de 

22 fondo de reserva, según el proyecto que le será presentado por el Gerente 

¿3 General; e] Proceder, legado el caso, a la designación de los funcionarios cuya 

¿4 elección le corresponde según la ley y esie Estatuto.- Árticulo Décimo Tercero.- 

25 JUNTA GENERAL EXIRAORDIVARIA.- El Geremíe General y/o el 

Z Presidente de la Compañia podrán convocar a reunión extraordinaria de la 

== ro FO AL A 2 7 .. ef SFETAIA - z ¿7 Junta General de Socios cuando consideren necesario y/o conveniente, cuando 

¿8 asilo soliciten por escrito 10s socios que representen por lo menos el diez por 

NOTARIA TRICESITMA PRIMERA CANTO AS A y QUITO
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 18 de enero del 2005 

Mediante comprobante No. 284152415  ,el (la) Sr. HUGO ROBERTO 

MOLINA RIVADENEIRA XXXXII0000000000000000000000000000000X 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MOLSECOM CIA LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: : 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MOLINA RIVADENEIRA US.$. 140.00 

GALI EGAS CARRERA US.$. 20.00 

OBERTO MOLINA EGAS US.$. 20.00 

Y MOLINA EGAS US.$. 20.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL us.$. 200.00 

OBSERVACIONES: POR EL MONTO NO GENERA INTERESES 

Atentamente, 

BANCO E DELE CHINCHA * a Br 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7037566 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Constituido 

Señor: MOLINA RIVADENEIRA HUGO ROBERTO 

Fecha Reservación: 04/01/2005 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE RESERVADO 

MOLCECOM CIA. LTDA. 

IDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   

  

    

      

. MOLSECONM CIA. LTDA. 

probado 1087572 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 04/04/2005 

PARTICULAR:'QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. ' 

  

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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RAZON :- Mediante Resolución de la Superintendencia de 

Compañías N2 05. Q. IJ. 0431 de fecha veintiocho de Énero 

del dos mil cinco, se aprueba la Constitución de la Lompa- 

Ada MOLSECOM CIA. LTDA., constante del presente instrumen- 

to público +.- 

Quito, a 01 de Fel    

   
La Notaria, 

  

uba 
rabMariela Pozo Acosta. 

a or 

5e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta QUINTA copia. 

certificada de la escritura de Constitución de Compañía de Res= 

ponsabilidad Limitada Molspe 

Molina RivadeneirarjoOtrOS y 
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